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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE DEFENSA

23199 RESOLUCIÓN de 29 de junio  de 2020 de la  Dirección General  de
Infraestructura  del  Ministerio  de  Defensa,  por  la  que  se  abre
información pública correspondiente a la expropiación forzosa para la
obtención  de  los  terrenos  necesarios  para  adecuar  el  sistema  de
drenaje  de  la  Base  Aérea  Virgen  del  Camino  (León).

Esta Dirección General de Infraestructura del Ministerio de Defensa, en el
ejercicio de las competencias en materia expropiatoria otorgadas por el artículo 7
del Real Decreto,372/2020, de 18 de febrero, por el que se desarrolla la estructura
orgánica básica del Ministerio de Defensa, insta la incoación del correspondiente
expediente  expropiatorio  para  la  obtención  de  los  terrenos  necesarios  para
adecuar  el  sistema  de  drenaje  de  la  Base  Aérea  Virgen  del  Camino  (León).

Con el fin de proceder a la urgente ocupación de los terrenos necesarios para
ello, que se tramitará por el artículo 52 en relación con el artículo 100 de la Ley de
Expropiación Forzosa, se resuelve, en el día de la fecha, abrir información pública
durante un plazo de quince días, computados en la forma dispuesta en el artículo
17,  párrafo  primero,  del  Reglamento  de  26  de  abril  de  1957,  para  que  los
propietarios  que  figuran  en  la  relación  que  se  acompaña  y  todas  las  demás
personas o entidades que se estimen afectadas, puedan formular por escrito las
alegaciones que consideren oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y en el Reglamento para su
aplicación, las cuales deberán ser dirigidas a la Subdelegación de Defensa en
León, Área de Patrimonio, sita en la calle General Lafuente, 9. 24080 - León.

En  el  Ayuntamiento  de  San  Andrés  del  Rabanedo,  así  como  en  la
Subdelegación de Defensa en León estarán a disposición de los propietarios
afectados el Anejo de expropiaciones, con la relación concreta e individualizada de
los bienes y derechos afectados y con los planos de la expropiación.

Anexo

Relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados por la
expropiación forzosa para la obtención de los terrenos necesarios para adecuar el
sistema de drenaje de la base aérea virgen del camino (León):

Municipio Finca Nº Polígono Parcela Titular/es Superficie
expropiación
(m²)

Clasificación
urbanística

Aprovechamiento Afección

San Andrés del Rabanedo 001-00-00 10 292 González Fernández, Alejandro 175 rústico pastos parcial

San Andrés del Rabanedo 002-00-00 10 293 Tejedor Benítez, Manuela 172 rústico pastos parcial

San Andrés del Rabanedo 003-00-00 10 296 Álvarez González, Sagrario 335 rústico pastos parcial

San Andrés del Rabanedo 004-00-00 10 297 González García, Lorenzo 906 rústico pastos parcial

San Andrés del Rabanedo 005-00-00 10 298 Arija Blanco, José María
Arija Rabanal, María José
Arija Rabanal, Alfredo
Arija Rabanal, Óscar
Arija Rabanal, Juan Carlos

428 rústico pastos parcial

San Andrés del Rabanedo 006-00-00 10 303 Martínez Martínez, María Isabel
Martínez Martínez, Felipe
Martínez Martínez, Juan

99 rústico pastos parcial

Madrid,  29 de junio de 2020.-  El  Director  General  de Infraestructura,  Luis
Cebrián Carbonell.
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